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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

REALES O'RDENES

Subsecretaría
DESTINOS

Ex;cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
conflrmar en el cargo üo ayudante (le campo del
C~e~:ral dI"> la segunda brigada, de la. séptima di
vlslon, D. :¡"ernando Romero 13iencinto, al coman-'
d~nte de Infa,ntería D..Tosé, Abeilhé y Rodríguez
}j lt~ ascendido á su actual empleo por real orden
de ¡ del comente mes (D. 0, núm.' 5.).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
tO

h
y ef~ctos consiguientes. Dios gua.rde a V. E. mu

c os .anos. Madrid 19 de enero de 1915.

ECHAGüE

Señor Oapittm genera,l de la cuarta región,

Señor Interventor general de Quena.

no::'~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
gada rDaY~dante de c~mpo del General (le bri
litar . Vloente Felíu y Prieto, Gobernador mi
nuel de Segovia, al comandante de Artillería D. Jlrfa
reem'rassa \y :Nuño, que se halla en situación de

D p az() en esta región.
'to e r~al orden 10 digo á V. E. para ·S11 conocimien
cho~ e ~ctQS consiguientes. pios guarde a y. ·E. mu

anos. Madrid 19 de enero de 1915.,

ECHAOÜE

Señor Oapitán general dc la primera región.

Señor Interventor general de GU,erra..

do oficial la cruz de primera clase del :Mérito :M:i
litar con distintivo bhnco y pasador, del «Profe
sorado», Como compnmaido en la real orden tle 22
de marzo de 1B98 (C. L. núm. 98).

De real orclen lo digo á V. A. R. ;x;ra su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V" A. R. !Uu
chos años. Madrid 18 de enero de 1915.

RAMÓN ECtIAOÜE

Sermo. Señor Presidente del OcmseJo de Administra,
ción del Oolegio de Santiago.

,Señor Oa.pitán gcnera.! de la. séptima región.

Excmo._ Sr.: -En vista' de la propueSta de reC0111-
o pensas que V. ]}. cnrs'ó á este :Ministerio en 14

de octnbre últimü, formuladl¡' á favor' del perso
nal de ese Instituto, perteneciente á la Oomandan
cia de Sevilla., por los importantes servicios que
prestó en los pueblos de Arahal, Utrera, Lebrija
y Las Cabezas, durante la huelga 'agraJ:ia habida
en dichos puntos los meses de mayo, junio, ju
lio y agosto últimos, el Roey (q: -D), g:), por re
solución de 13 del actual, ha tenido á bien con
ceder al jefe, oficiales, cl;¡,ses é individuos 'fie tro
pa de la Guafd~a Civil que 'figuran en "la siguiente
relación, que empieza con el teniente coronel don
Angel Simó y López de HaJ:o y termina. con el
guardia segunCJ.o Juan García ,Timénez, mención ho
norífica, como comprcndidos el jefe y oficiales en
el arto 16 del vigente reglamento de recompensas
éil tiempo de paz y los Testantes en el arto 5.°
del correspondiente on prlz y en guerra. pa;ra las
clases de tropa.-

De real orden lo digo ií, V. E. pa.ra su conocimien
to y demá,s efeetos.-Dios guarde á V. E.' muchos
años. jI,1,adric1 18 de enoro de 1915;

ECtIAOÜIl

Señor DirectoT gencm1 do 1a Guardia 'Civil.

R.elación que se cita

HEOOMPEINSA$
Sermo S

pensa ~. 1'.: E,n VIsta, de la' propuesta. de I'CC0111-
crito d~ e4 Vd A. R. cUrSÓ {¡, cflte Ministerio con es
pitán dB Bl actual, formulnda (\, fa.vor del ca
haber de Oaba~ería, D. Julián Yillar Alvarado, pOi'
de professempenac10 dUl1flnte (matra años el cargo
Dios O'ua~X )en¡ el Oolegio de Santiago, el ,Rey (que

b < e la. tenido á bien conceder 111 cita.-"
!

L

Teniente coronel
D. Angel Simó y IJópez 'de Huro.

Capitanes
'D. Antonio Lozano 'Día,z.
» Gregario Mafu1l:¡ Urueñ:a.,

,Primer teniente
D. Antonio l\foreno Suero.
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Sargentos
Pedro Morón Rodríguez.
Paulina García Esteban.

Cabos
Luis París Ga1'l'ido.
Benjamín Martín Cordero.

Guardias segundos
Antonio. Laguna Burgos.
Prudencia l\Iateo Yéboles.

Guardia primero
Miguel Albornoz Morales.

Guardias segundos
:i\Ianuel Serrano Expósito.
Luis Manzano López.
Francisco Serna l:l-ascón.
Francisco de la. Peña Oxiglia.
:lIfanuel Jiménez Brenes.
J\;fa:nuel Ortega Romero.
';yosé Almansa 'Galbín.
';Tosé Pachón Barragán.

Guardia primero,
José Jimeno Acosta.

Guardias segundos
Antonio Brazo Alba.
Antonio Doblado Alejo.
:ftfanuel Alés Pérez.
Francisco Peña. Martín.
Eduardo Zamora Gaircía.
:llrlanuel Fernández Fernández.
Telesforo-Rodríguez ' Díaz.

Corneta
Juan de Sanz Cenón.

Guardias segundos
José :J\farquina Cantillo.
Juan Martínez AIltequer"l.
BaJdomero Rincón ]Parrainola-.
Juan García. Jiménez.

Madrid 18 de enero de 1915.-Echagüe.

Excmo. S1'.: En vista de la propuesta de recom
pensa que V. EJ. cursó á este Ministerio en 22. de
diciembre último, formulada á favor del capitán de
Caballería D. Fra·ncisco Rubio Janini, por : los me
ritorios y útiles servicios prestados co.mo primer te
niente en el regimiento Dragones ele Montesa" que
dieron por resultado el que éste. alcanzara distin
ciones en los ·concnrsos de tiro de 1911 y 1912,
el Rey (q. D. g.), por resolución de 13 ,del ac
tual, ha tenido á, bien conceder al' citado ca,pitán
mención honorífica, como comprendido en el m'Mcll
lo 16 del vigente reglamento de tccompensas en
,tiempó de paz.

De Tea-1 oroen lo digo á V. E., para su conocimien
to y demás efectos. Dios guun1e á V. E. - muc~os
u.ños. :JI.adrid 18 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la .cuarta l'egión.

Señor ,Oa,pitán general ele Oanarias.

Excmo.. Sr.: En vista. de la propllesta, de reCOm
pensa que V.. E. cursó {t este Mini,sterio en 19 de
junio de 1914, formulada,. á; fa,vol' del ca,pitán de
Oaballeri-a D.. Oa,1'1os Ba,rbáchano y Alva,rez de Bo
badilla-, por haberse distinguido duranl:e los tres úl
timos aflOs y particnlul'mlmte 'en el próximo pasa,-

do, en 'el servlC'io de doma C[e potros del regimiento
Cazadores de Tetuán, el Rey (q. "D. g:), de acuer~

do con lo propuesto por 1'), Junta de Secreta,ría
de este Departamento y por Tcsolución de 7 del
corriente mes, Ira. tenido á bien conceder mención
honorífica al citado oficial, como comprendido en
el 'art. 16 del reglamento de recompcnsas en tiem
po de ~z.

De Teal orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás -efectos,. Dios guarde á V. E. muchos
a.ños. ?lfadrid 18 de enero- de 1915.

ECHAGiiE

Señor Oapitán general 'de lacuaxta región.

~
Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con i

lo propuesto por la 'Junta de Secretaría de este Mi
nisterio, y por resolución de 13 del actual, ha tenido
á bien disponer que la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distinti\'o blanco y pasador del «Pro
fesorado», de que se halla en posesión el primer te
niente de Caballería D. Luis de Vicente Sasiain, se
declare pensionada con ello por 100 del sueldo de su
actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, por los
méritos que se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arl,"eglo á las disposiciones que
en el mismo se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de enero de 19 1 5.

ECHAGüE

Señor Capitán general de - la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

In/orme que se cita

Ministcrio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excelentí
simo Señor :-El capitán general de la séptima región
cursa propuesta' de recompensa á favor del primer te
niente de Caballería D. Luis de Vicente Sasiain, p<H:
servicios extraordinarios de profesoradó prestados en
la Academia de su arma. Acompaña acta de la Junta
facultativa del mcncionado Centro de cnseñanza, in
forme del coronel director y copias de las hojas de
servicios y de liechos del interesado. Del examen de
estos documentos resulta que' fué destinado á la Aca
demia por real orden de 7 de agosto de 1907 (DIA
RIO OFICIAL núul. 172), como ayudante de profe
sor, a Ia que se incorporó el día 2' de septiembre si
guiente, haciéndose cargo de la suplencia de la clase
de Planos' acotados, Topografía y Arte militar, que
desempeñó con gran acierto todo el año". Formó parte
de los tribunales de exámenes de ingreso en las con
vocatorias de los años 19Q8, 19.11, 191,2 Y 1913;
también ha desempeñado en propiedad durante el cur
so de los dos últimos años citados, la ciase de Arte
de la guerra, Táctica" de las tres armas" demostrando
siempre una gran inteligencia y celo, así como extra
ordinarias dotes y condiciones de mando. Ha asis
tido á todas las maniobras que se han ve(ificado.. du
rante los siete años que ha permanecido en la Aca
demia, habiendo ténido ademas á su cargo, dUrante di
cho períqdo dc tiempo, las, prácticas de Topografía
y de reconocimientos de oficial. Ha eíercido durante
cuatro años el cargo de secretario de la jefatura de
estudios, distinguiéndose por su cero y competencia,
mereciendo en toda ocasión el elogio de sus jefes.
Cuenta el oficial objeto de este informe más ele 15 años
ele efectivos servicios con buena conceptuación" de
los cuales siete, sin interrupción, ha ejercido el cargo
de ayudante de' profesor y en ocasiones el ele profe
sor ,; y se halla en posesión de las condecoraciones
siguientes: cruz de Isabel la Católica; medallas de
Alfonso XIII, del primer centenario ele los Sitios de
Zaragoza, de idem de la batalla de Puente Sampayo,
de los Sitios de Gerona y la de plata de la cruz roja
española, más la cruz de primera clase del Mérito mi-
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litar con distintivo blanc,o y pasa,dor del «Profesorado»,
que se le otorg6 p:or real orden. de 26 de octupre
de 1911 (D. o. numo 240). En VIsta de todo lo ex
puesto, la Junta de Secretaría,. ,;preciando como ex
traordinarios los relevantes "SerVIClOS p,testados por el
'mencionado oficial, acord6, por unanimidad, proponer
se le declare pensionada con ello por lOÓ del sueldo
de su aCtual empleo, hasta su ascenso al inmediato, la
citada cruz de primera' clase del, Mérito Militar ,con
distintivo blanco y, pasador del «Profesorado», cón
arreglo á lo 'preven,ido 'en el artículo 27 del real de~

creta de I.º:de junio de 1911 (C. L. núm. 109)
y como comprendido en' el cas:} primero del artículo 19
del víigente reglamento de recompensas en tiempo de
paz.-V. E., no obstante, resolverá lo rI:lás acerta
do.-El Subsecretario. José J offe.

•••

Stccion de Cubnlleriu
DESTINOS

~cmo. Sr.: El Rey (q .D. g.) se ha. servido
disponer que el sargento del regimiento Lanceros de
la Reina, "2.º de Caballería, Joaquín Fernández Arce,
pase destinado al grupo de fuerzas regulares indíge
nas de Lara,che, verificándose la correspondiente
alta y baja en la revista de comisario del pcróximo
mes de febrero.

De real orden 10 digo á V. E. pa,ra su conocimien
to y demás efectos. Dies guarde á V. E'. muchos
años. Madrid 19 de enero de 1915.

I
ECHAGliE

Señores Oa:p,itán geJ;lerill de la pI'imer¡¡, región, Alto,
Oomisado' de España en J\fánuecos y Comit,rídante
general de Larache.

Señor Interventor genera-l de Guen-á.

•• •

Seccion de Artillería.
RETIROS

Eíxcmo .Sr.:,. El Rey (q. D:' g.) se ha servido
conceder e~ retiro para Valencia, al coronel d~ la'
~rm?,ndancIa de Artillería de esa plaza D. FranCISCO

bUlas y Breva, por haber cumplido· la edad para
~. tenerlo el día 2 del actua.1; disponiendo; al propio
be~po, que por fin del corriente mes, sea dado de
a]a~n el arma. á que ,. pertenece. . .

t De l~al orden lo digo á V. E. pa,ra su 'CO'llOClmlell
,é~1 y fl~es consiguientes.¡ _Dios guarde á V. El. mu

as anos. :Madrid 19 de enero de' '1915.

ECHAGÜE

,Señor o 1omanélante general de Melil a.

'Señores ""'. " ' . S d GY M :neslClente del OonseJo 'upremo e ,uerra
1 t anna, Capitán geneml de la tercera ro:;i6n é
n erventor general de Guerra.

• QC 11 El!

Seccion de Intendencia
DESTINOS'

ExoIno'" ' ' .-<lis o . ..,1\: El Rey (g. D. g.) se ha s,ervido
corE ner .C{lle los jefes y oficiales de Intendencia
en pren~lldÜ's en la siguiente relación, piasen Ú. servir

propl dn., . '.<lomi ., e <W. los cargos q na VIenen ocupn,nd.o en
en :~on Y:, en la misma se les señala, siendo baja
'COIn lenaCIon de excedeneia. por donde perciben ~l
nist~t~Ode sus haberes y causando efectos .adml
actual.lVOS esta determinación desde 1.º de enero,

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
a,ños. Madrid 19 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Séñores Oapitanes generales de la primera y séptima
regiones y Comandantes generales de Melilla, Oeuta
y Larache. . ,

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Subintendentes de primera clase

J), Juan Romeo Abarca, de excedente en la primera
región y en coníisión director, del Estableci
miento Oentra.! de Intendencia.

» Felipe Alonso y Sftnchez-Arcillá, de excedente y
,en conlisi6n jefe de la, SubiJ;ltendencia, de La-
rache. !

Subintendentes de segunda clase

n. Tomás de Rojas 11ona,cho, excedente en la primera
región y en comisión ,en la Intendencia gcneral.

;, Rabel Fuertes Arias de Castilla, de excedente
·en la primera regi6n y en comisión en la
Intendencia genl'ral.

;) Juan Gazapo Maldonado, de excedente en la pri
mera, región y ,en comisión en el Establecimien:to
Oentral de ,Intendencia, como jefe del de~an.

» .Tosé Olausó López, de excedente y en comisión
,en las oficinas de la Subintendencia de Melilla.

)} Eil1.uardo Entra130 Ríos, de excedente y en comisión.
director del Parque de suministros de Tetuán
y jefe administrativo de la, plaza y posiciones.

)} ',Tuaquín Ruiz Aguilar, de excedente y en co-
misión director del Parque de Intendencia' de
Ceuta y jefe administrativo de la plaza.

Mayores
D. Mariano San Juan Oarra. da excedente, en. la

plimera. reb>"ión y'cn comisión en el Estableci
mientro Central de Intendencia, como, j-efe de
la.bores~

)} Ric'ardo F,ernández' y Garcia-JYIonteaharo, de ex
üedente en la séptima, región y en comisión
en la jefa.tum administra.tiva de León. .

)} Oarlos Godino Belmonte, de excedente en la pn
mera región y en comisión en la, Dirección ge
neral de Oria Oaballar y Remonta.

)} Luis Mellado Murciano, de excedent~ y en comisión
delegado del jefe administrativo de la, plaza,
de Tetuán.

» Luis Ducassi Oclloa, de excedente y eJÍ, comisión
jefe administrativo de Aleázarquevir.

» Eimilio San Martín Torréns, de excedente y -en
comisión jefe del detall de los Parques- de
Intendencia, y ,de campaña de La.rache.

Ofidales primeros
D. Oástor Oallcja Mignelvá, de excedente en la pri

mera, región y en comisión en el Estableci
miento' Oentral de Intendencia, comodeposi
tario de efectos y ca.ud;¡,les.

)~ H.amón Garda. Lorenzo, ele excedente en la, sép
tima región y en comisión en la. j€fatura. ad-
ministrativa 'de :¿amora. '

:) .\.ntollio Alonso Sarasa, de excedente en la pri
mera. región y en comisión en el Estableci
miento Central de Intendencia, como oficial
de labores.

» Fernanc10 Oanals de las Hems, de excedente y
'en comisiól.l jefe del detall de la, Oomandancia .

de tropas de .plaza, de Melilla"
)} Manuel Rodríguez RedoJido,de excedente y en

comisión depositario de efectos y caudales del
Parque de Artill€ría. de '. Melilla.
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D. Ma;rtín Urosas Santos, de exoodente y en comi
S10n en las oficirms de la Subintendencia de
~Ielilla.

j} Enrique Cavanna Junca, de excedente y en co
misión depositmio de caudales del Parque de
suministro de Tetuán. o

)} Francisco ~Ionteagudo Melerido, de excedente y
en comisión depositario de efectos y cauda
les de la Comandancia de Ingenieros y Parquo
de Artillería de Ceuta.

)} Antonio Canals de las Heras, de excedente y
en comisión en las oficinas de la Subintendencia
de Larache.

}} Daniel Peña Alarcía, de excedente y en comi
sión depositario de efectos y caudales de trans

" portes de Larache.
» José Nogués Carenas, de excedente y en comi

sión encargado del depósito de víveres y trans
portes de Alcázarquevir, debiendo cesar en el
CUc'1.dro eventual.

}) Luis Constante Meya, de excedente y en co
misión en el cuadro jJ<1J.Th eventualidades de
Larache.

Oficiales primeros (E. R.)
, 1

D. i\fanuel Pardo López, 'de excede~te y en comI
sión .en el cuadro p1i,ra eventu~lidades de Ceuta
y á las, órdenes del jefe de transportes, con
ca·rácter accidental. '

» Angel Fernández LloIer, de excedente y en co
misión en el cuadro paT~t eventualidades de
LaIThChe.

Oficiales segundos

D. Luis Panadero Sastre, de excedente en la primera
región y en comisión en el Establecimiento
Central de Intendencia, como oficial de labores.

i)'-Juan Yalverde Sa,11 ',Tuan, de excedente y -en COIlll"

sión en las oficinas de la Subintendencia de
!IelilIa.

}} Francis'co Fenech Candellot, de excedente y en
comisión en las oficinas' de la, Subintendencia
de lVfelilla.

}) Fernando Pastrana y Pérez 'Iñigo, de excedente
y en comisión en el depósito de víveres ,de la
Restinga., en MelilIa. ,

» Eduardo Ortiz de Pineodo y .11artínez, de excedente
y en comisión encargado de los depósitos de
víveres de la Condesa, y Restinga, en Ceuta..

}) E1milio Guixar Suñol, de excedente y encomi
sión en 'la sección de automóviles de Tetuá.n.

» Luis del Alcázar Leal, de excedente y en comi
sión oficial de labores del Pa,rque" de Intenden-
cia de Tetuá.n. ,

}} Fernando Lara Pérez-Cabrero, de excedente y en
. comisión en el cuadro para eventualidades, des

,empeñando accidentalmente el cargo de oticial
de labores del Parque de Intendencia 'do' Ceuta.

)} Arturo Jiménez de Blás, de excedente y en co
'misión administrador del hospital militar y
encargado del mobiliario de la Comandancia
milit@.r de Arcila,

)} Félix Bim:io Indart, deexeedentc y en comisión '
auxiliar de los servicios de Intendencia, de Al-
cazárquevir. '

)} Luis Goiccechea' Clara, de excedente y en co
misión encargado del depósito de víveres de
Seguedla.

" 'Rafael Pérez FIOl'CS, de excedente y en comisión
en el ·cu.a.drq para eventualidades de Larache
y depositario de efectos y caudaJes de la Co
mandancia de Ingenieros, con cará.cter aeci
dental.

Oficiales terceros

D, Oésar, Ran2\ al> Madra2io, de etXoodente y en co
misión en las oficinas de la Subintendencia
de MeUlla.

)} Miguel Gurria' Sáez, de exoedente y en comisión
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auxiliar del Pa.rque de Ingenieros de Melilla.
D. Fernando lI'fartín López,. de excedente y en co-

• misión en el depósito eJe víveres, talleres y
servicios ,administrativos de la, clínica del Rin
cón el l\Iedik.

)} Joaquín Delgado Delgado, de excedente y en co
misión depositado de caudales y efectos .del
Parque sanitario de Ceúta y auxiliar De los
hospitales Docker y O'Donell.

;) Antonio Camacho Benítez, de excedente y en
comisión auxiliar de transportes, de Ceuta y
sobrecargo del vapor Gandía.

J) .Luis Cavanna Rós, 'de excedente y en comisión
oficial de la,bores del Parque de Intendencia
de Tetuáll y secretario del jefe administra
tivo del ejércit9 en operaciones.

)} Fermín Prado Jl!Iendizáva!, de excedente y en co
misión en el cuadro para eventualidades de
Ceuta.

)} Enrique de Arcba Solsona, de excedente y ·en
comisión en el cuadro para evenhmJidades de
Ceuta.

}) José Soto MusIera, de excedente y en comislOn
auxiliar de los servicios de aprovisionamiento<
desde Tánger.

}) Antonio González Alhambra, de excedente y en
comisión auxiliar d.e los servicios de Inten
dencia de Arcila.

}} Juan Hernández Espinosa~ de excedente y en co
misión en las oficinas de la Subintendencia
y auxiliar de la Pagaduría general de Laraphe.

}) Segismundo Valdivia y ·Garci-Borrón, de exce
dente y en comisión en las oficinas de la
Subintendencia, debiendo cesar en el clladro<
eventuaL

) .Tosé Vidal Fluxá, de excedente y en comisión en
el cuadro para eventualidades de LaTache.

,j} Teófilo 11uro Valmaseda, de excedente y en co
misión en e1 cuadro para eventualidades de
La.rache.

lIfadrid 19 de enero de 1915.--Eiehagüe.

Excmo, Sr.; ·EI Rey (q, D. g.) se '11-:1 dignado
disponer, que los jefes y. oficiales de Intendencia
comprendidos en la siguiente relación, ,p3.sen a ser
vir, en propiedad, los destinos de Ja Intendencia
general militar que en comisión venían desempeñan
do, y cesen de quedar. afectos, desde l.a de enero
actual, á la Intendencia de la primera región y Es
cuela Superior de Guerra, por donde percibían 'sus
haberes, '

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de enero <1e 1915.

ECHAGül;:

Señor Capitán g:enenl1 de Ia primera región.

SeñOl; Interventor general de Guena.

Relación que se cita

,Subin~endeinte de segunda clase

D. Miguel Conde Marcos, de la Intendencia de la,
plimera región y en comisión en la Inten
dencia genem.l.

Mayor

D, .Tua,ll Basset Quetcnti, (le la Interi.deneia de la
primera región Y'en comisión en 'la IntendenCia,
general.

'Oficiales primeros

D. Eduardo Ctl,brerizo Garda, de la Intendencia de
la primera regi6n y en comisión en la Intenden~
cm. general. ~
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D. José Perales. Labayen, de la Intendencia o.e la
primera región y en comisión en la Intenden
cia general.

}) Julio JYlacho Huarte, de la Intendencia' de la
primel"a región y en comisión en la Intenden
cia general.

}) Enrique Alonso Oastro, de la. Intendencia de
la primera región y en comisión en la "'Intenden-
cia general. .

)} Valentín Quintas González, de la Intendencil1 de
la primera región y en comisión en'la Intenden
cia general.

}) Florencio Belleüecto Serrano. "oe la Escuela Su
perior de Guerra pam el percibo de haberes y

• en comisión en la· Intendencia ge.neral.

Madrid 19 de enero ·de 1915.-EchagÜe. v

•

INDElVINIZAOIONES

;Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta
á este Ministerio en 11 del actual, desempeñadas
en 'el mes de noviembre .últi~o por el personal
comprendido en la relación que á 'continuación' se
inserta, que comienza con D. Enrique Brualla y Gil
Y concluye éon D. Teodoro Guamer Bendito, de
clarándolas· indemnizables con los beneficios que se
ñalan los artículos del reglamento que en la mis
ma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. ·,Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: ·El Rey (q. D. g.) se ha, ~ servido
aprobm: las comisiones de que V. El. dió cuenta.
á. este Ministerio en 29 de diciembre próximo pa
sado, desempeñadas en octubre anterior por él co
mandante de Ingenieros D. Ramón Taix Atorrasa
""asti y el médico segundo de SaI1idad J\Iilita-r don
Antonio Peyri Rocamora, según se detalla. en la
relación que á continuación se inserta., declarándo
las indemnizables con los beneficios que señalan los
m·típulos ael reglamento que en ·la. mísma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero de 1915.

E,CHAO¡iE

Señor Capitán genem..l de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra..
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l\IATERIAL DE OA~IPA:MENTO y ADMINISTRA
TIVO DE CAJl.IPARA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, teniclo á bien
aprobar el pla,n de labores del 'J',faterial de cam
pa,mento y administrativo de' campaña para el
año 1915, con aneglo al cual han de distribuirse
entre los diferentes servicios las 941.000 pesetas á
que asciende la consignación ordinaria del capítu
lo 7.0, artículo· 2.0 del presupuesto de este :Mi·
nisterio. Es' asimismo la voluntad de 'B. :M. que
al crédito de 950.000 p0setas afecto al capítulo 5.0,

u,rtículo 2.!l de la, sección 12."', «Acción de España
sn Marruecos», del citado presupuesto, se le dé la
inversión que en el mismo se detalla..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
iJo y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
:años. Madrid 19 de enel"O de 1915.

ECHAGÜE

Señor Interventor general de Guerra..

PASAJES

Excmo. ·Sr. : 'Vista. la instan~ia. que V. 'E. curso
{L este Jliíinisterio en 2 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el primer teniente de Caballe
ría D. Agustín Rodríguez Redondo, en. súplica de
:que le soo. concedido el reintegro del pasaje de
su. esposa, que satisfizo de su peculio desde Oeuta
á Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Inte,rvención general de Gue
na, se ha servido. desestimar la petición del re
'Úurrente por no justificarse la premura de tiempo
que obligó al mismo á prescindir de la documenta
ción que previene la. real orden de "4 de enero de
1911 (O. L. numo 5).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. m~chos

años. Madrid 18 de enero de 1915.

ECHAGüE

Señor Canitán general ele :a cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra..

TRANSPORTES

:Excmo. "'Sr.: Oon el fin de cumpJimentaT el pe
dido de canos-cubas hccho por el Oomanda,nte ge
neral de lVlelilla., el Rey (q. D. g.) se ha, seTvido
disponeT que por el E:stablecimiento Centra.l de' In
tendencia, y cuenta del Estv.do, se Temesen al PaT
que de campaña de Intendencia de diéh;:¡, plaza, 10
carros-cubas . sin atalajes. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y aemás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos
años. NfadTid 18 de eneTO de 1915,

EIcHAGÜE

De 1'001 orden lo digo.á 'Y. E. para. su conodmien
to y demásefeetos. Dios guarde á V. E. muchqs
años. l\IfLdricl 18 dfJ enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oll;pitán general de la pTimera ltlgión.

. Señores InterventoT general de GueTra y DiTector
del Establecimiento Oentral de Intendencia,.

Excmo. S1'.: El Rey (q.' D. g.) se, ha servido
disponer que pOT el Establecimiento Oentml de In
tendencia. y cuenta del Estado, se rcmesen al Par
que de campaña de Alcalá cuatTo carros-cubas con
filtros y atalajes, debiendo este ma.terial figurar
se, en lo sucesivo, en los estados mensuales de
existencia del Pa.rque receptor. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y aemás efectos. Dios gua.Tde á 'Y. E. muchos
años. l\fadrid 18 de enero de .1915.

ECHAGÜe

~eñor Capitán general de la pTimera reglOn.
Señores InteTventor general de Guerrd, y DiTector

del Establecimiento Oentral de Intenelencia..

~cmo. ST.: 'El 'Rey (q. D. g.)' se ha se¡;vido
disponeT que por el Itstablecimiento Oentral de In
tendencia y cuenta del Estado, se remesen al Par
que de campa,ña. de Alcalá., dos carros-cubas con
filtros, pero sin ata.lajes, debiendo este material, en
lo sucesivo, figurarse en -los estados mensnales de
existencia. del P<1rque receptor. ,

De re:11 orden lo digo á V. E. pam sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos
años. :MadTid 18 de enero. de 1915.

EtHAGÜE

Señor Oapitán general de 1'\, primera. reglOn.
Señores Interventor general de Guerra y Director

del E:stablecimiento CentTal de Intende~cia.

Señores Capitán general de la pTimera región, y
Comandante general. de·Melilla,.·

Señores Interventor generftl ele GlleTTa. y Director
del Establecimiento Oentral de Intendencia.

.IDxcmo. Sr.: 1Dl Rey (q.. D. g.) se ha servido
disponeT que pOT el It.stableoimiontÚ' Oentral <;te In
tendencia y cuenta. del E:sjjado, Se remesen al Pn.T
que decamp~ña de Alcalá ocho, Cl1rros-cllbas con.
filtros y 18 atalajes pm'a los mismos, debiendo este
material figurar, en lo sucesivo, en los estados men
suales' de existencia. del Pcl.rque l·eceptor.

EiXcmo. Sr.: IGl Rey (q. D.' g.). se ha servido
disponer que por el Parque de ca.mp1'fla dO' Inten
dencia eTe Ecija y cuenta, del Est::tdo, se remesen
á Sevilla y con &estino á la segnnda Oomanda.nci~
de tropas de Intendencia., spis atalajes oompletm
par11 cnatTo mulas, moclelo 1893.

De real orden lo digo á V. E. paw1 S\1 ·c'Jnocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. ]!J. muchos
años. Madrid 18 de enoJ'Oo de 1915.

ECHAGüll:

Señor Oapitán general de In. segunda región.

Señor Inte1'ventor gel1Cral de Guerra,. I I
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Seccion de Intervencion
DESTINOS'

E:lwmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar .á la Intervención militar de- la segunda
región, al escribiente del Cuerpo Auxiliar de In-'
tervención D. ~l?ert() Galviz y. J!'er:r:ández-Abango,
que presta servlClO en la, octava reglón.

De re<'11 orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 ele enero de 1915.

ECHAGüE

Señores Capitanes gGneralGs de la segunda y 00
tava. regiones.

• •••

Seccion de Sanidad Militar
RETIROS

Excmo .Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro p:nl1 Sevilla, al veterinario mayor
jefe. de Veterinaria ¿nilitar de esa región, D. José
Malina Torres, por ha,ber .cumplido la edad para
o?tenerlo el día 10 del actual; disponiendo, al propio
tIempo, que por fin del corriente mes sea aado de
baja en el cuerpo á que pert¡mece.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimien"
to y fines consiguientes: Dios' guarde á V. El. mu
()hos años. lVIac1rid 19 de eneto de 1915.

. ECHAGÜE

Señor üapitán genera1 de la segunda región.

S€flOres Presidente del' Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de 'Guerra.

Excmo .Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido
co?-c.eder el retiro p3.l'<t esta, COl'te, al subinspector
n:e~lco de segunda clase de Sanidad lVIílitar D. Hi
gllllO Pcláez Quintana, en SItuación de reemplazo
por e!lfermo en esa región, por haber cumplido la
edad pa;Ta ~btenerlo' el día 9. del actual; disponiendo,
al propIO tIempo, q ne por fm del corriente mes sea
dado de baja en el cuerpo á que "pétenece.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra sn conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde" á V. E. mn
chos años. :Madrid 19 de enero de 1915.

E:cHAOÜE..
Señor Oapitán geI\eral de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é, Interventor ge·nera.l de Gnerra.---------_ ----------

Seccion de Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

. AOADEMIAS

?abiéndose padecido un error ele oopia en la si
g~lOnte real orden, pnblicada en el DIARIO OfICIAL
numo 11)' se reprodnce clebig¡1mento ¡'ecti:Eicada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida p'or
D.a. Eduarda CarniCero Miranda, domic]ü¡da en León,
Tr~vesía ,de Rebolledo núm. 4, viuda del vGterinario
~l'lmero D. Teodoro Oaldevilla, de Diego, en súplica
.e que á su hijo D. CÓSill' Caldevilla Oarnicero

s,e le concedan los beneficios que la legislación. vi
gente otorga para el ingreso y permanencia en las

Academias militares, como huérfano de militar muer
to de resultas de enfermedad adquirida en campo,ña
el Rey (g.. D. g.), de acnerdo con lo informado po;
e~ .00nseJo S,U1?remo .de Guerra y l\farina en 29 de
dlClembre pI'oxlmo pasado, se ha servido desestimar
la . petición' de la recnrrente, con arreglo' á lo que
preceptú<J, el real decreto de 21 ae agosto de 1909
(C. E núm. 174) .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimien
to y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos
años. Madrid 13 de enero rle 1915..

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la. sép~Í!na. región.

SeñOT Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

DESTINOS

Excmo. ·Sr.: En yista del escrito de V, E. de 8
del .me~ actual y de~ certif~cado que al mismo se
acompa,na del reconOCImiento facnltntivo sufrido por
el ofIelal segundo del Cuerpo Auxilia.r de Oficinas
militaJ:es, en sitnación de reempla.zo· por . enfermo
en ,esa región, D. Antonio Orespo' Arenas, el que,
segun aparece del expresado documento, se cncuen
t:r;a. restablecido y en disposición de prestar el ser
VICIO de su ~lase, el Rey (q. D. g.) se ha 'servido
conceder al Interesado- la vnelta al servicio acti-'
va, debiendo continUa!' en situación de reempla.zo
forzoso hasta que le corresponda. obtenel' c01oca-"
cióll, con arreglo á lo dispuesto en lalt instruccio
nes aprobadas por real orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (O. L. núm. 101). .

DeJa de S. M. lo digo á V. El. para su conocimien
to y ,demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. Madrid 18 de' enero de 1915.

EK;HAOÜB

•
Señor Capitán general de la prime,~ régión.

Señor Interv-entor general de' Guerra.

Excmo. ·Sr.: 'Vista la instancia que V. E. curs'o
á este Ministerio en 7 del mes actual, promovida
por el escribiente !le primera clase del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas militares, e.u situación de super
numerario sin sueldo en esa región, D. Rafael Ló
pez' Palma., solicitando se le conceela la vuelta al
servicio activo" el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder á lo solicitado, si' bien deberá continua;r
en la, expresada- sitnación hasta que le correspon
da ser colocado, con arreglo al ,reál decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 3(2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás -efectos..' Dios guarde á "y. E. m.uchos
años. Madricl 18 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Seño:¡: Capitá,n general de la primera región.

RECLUTAMlEN'rO y HEEMPLAZO DEL EJE.HCI'I"O

Eoccmo. Sr.: Vista 111 íilÍlt,ancia- que V: E. cursó
á este Ministerio en 16 de noviembre últi;mo, pro
movida por el recluta de cuota perteneciente al cupo
d~ instrucción Inocendo Bárcena Arnáiz, en soli
cltud de que se le autorice pa,ra residir en Bayona
(Francia.), el Rey (q. D. g.) se ha, servido acce
del' á dicha petición, bOJ.! arreO'lo á lo prevenido
en el arto 2B: 'de la ley de ~·ecll1tamiento.

De real orden lp di~o á¿ V. E. pam su conocimien-
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"ECHAGÜE

too y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. "Madrid 16 de enero de 1915.

ECHAGÜF,

Señor Ca,pitán general de la SeXk1, región.

Excmo. Sr.: Visto el expeaiénte que V. E. cur
só á este Ministerio en 24 del mes próximo pa
sado, instruido con motivo de haber alegado, como
sobrevenida después del ingreso en caja, el' sol
dado Vicente Hernández Sánchez, la excepción del
servicio militar como hijo únieo, en sentido legal,
de sexagenario pobre; resultando que el padre del

·interesado cumplió los sesenta años de edad de:h
tro del mismo año en que éste fué declarado sol
dado; considerando que el arto 99 'del reglamento
aprobado por real decreto de 2 del mes proximo
pasado, preceptúa que deben tenerse por cumplidas
las eaades de padres y hermanos cuantlo lo hayan
clf:i ser en el transcurso dél año, él Rey (que TIios
guarde), "de acuerdo ~U'it lo propuesta por 1a. Co
misión mixta de rec1utamientode la provincia de
Cáceres, se ha servido desestimar la, excepción de
referencia, por no serIe de aplicación los preceptos
del a.d. 93 de la ley de reclutamiento. ,

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimien
to y demás efectos. Dios gua;rde á V. E. muchos
años. lIfad¡'id 18 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Coma·ndante general de Ceuta.
~

.. Excmo. Sr.: Visto el expediente que ·V. E. cur
só á este Ministe¡io en 26 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de ha·ber alégac1o', como so
brevenida después del ingreso en caja" el soldado
Juan Maria Lindo, la excepción del servicio mi
litar activo comprendida en el- caso '2.0 del a;rt. 89
de la ley de reclutamiento; resultando- que esta mis
ma excepción la expuso en el acto de la clasi
ficación; siéndole desestimada, fallo que se confir
mó por real orden del Ministerio de la Gcibernación
de 11 de octubre de 1913; resultando que -no ha
ocurrido ningún hecho de Tuerza. mayor desde en
tonces que le coloque dentro de los preceptos del
arto 93 de la mencionada ley, el Rey '(que Dios
guarde),' de acuerdo con lo propuesto- por la Co
misión mixta; de reclutamiento de la provincia de
Cáceres, se ha servido desestimar . la excepción de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimien
to y demás efectos. Dios guarae á V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero de 1915.

Excmo. Sr.: Vista ~a instancia promovida por
Juan Vilches Jiménez, vecino de La Poza (Granada),
en solicitud de que se exceptúe del servicio en fi
las á su hermano Jos'é, el Rey (q. ·D. g.), deaeuer
do con lo· informado por la Comisión mixta, de re
clutamiento de la 'indicada provincia, se 'lla. servido

·"d-es'Ostima;r dicha petición, una, vez que la excep-
ción que alega no tiene el carácter de sobrevenida
fiespués del ingreso en caja del interesado.

De real oi.den lo digo á V. E. pam su conocimien
to. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :;\'fadrid 18 de ene:ro de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Francisco Padilla Brabo, recluso '~m la prisión cen
bal de Figueras, en solicit.ud de que se exceptúe
del servicio en filas á su hijO' Juan Padilla, Bata
naz, el Rey (q. ·D. g.), de acuerdo con lo infor
ma,do por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de :JYfáJaga, se ha servido desestimar
dieha petición, una vez que la excepción que alega
no tiene el carácte¡' de. sobrevenida, después del in-'
greso 'On caja del interesado.

De real ol;den lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. l'Iradrid 18 de~mero- de 1915.

ECHA.GÜE

Señor Capitán .general de' la cuart{l. región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.' E. cur
só á este Ministerio en 26 del mes próximo pasa
do, instruído con motivo de haber alegado, como
sobrevenida después del ingreso .en caja,,' el solda
do Daniel Vivas. Gutiérrez, la. excepción del servi
cio militar, aCtivo comprendida en el caso 1.0 del
arto 89 de la ley de reclutamiento; y resultando
del citado expediente que un hermano del interesa
do contrajo matrimonio con posterioridad al 1.0 de
enero del año .en que el excepcionante fué alista,
do, circunst'ancia, que, con aneglo á lo prevenido
en el art." 99 del reglamento, no pToduce causa de
excepción de fuerza' mayor de la,s comprendidaoS en
el aJ't. 93 de la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto' por llli Comisión mixt'a
de Teclutamiento de la provincia de Cáceres, se. ha
servido desestima¡' la excepción de referencia,.

De real orden lo digo á V. E. para, suconoéimien
to y demás efectos. Dios guaa'de á V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero de -1915.

~ ¡. ECHAGÜE Señor Capitán general de la primera región.

Señór Capitán general de la primera reglón.

Excmo. Sr.: En vista del expedieni;e que V. E. re
mitió á éste. Ministerio .co:h fecha 24 de julio úl
timo, instruído con motivo de la inutilidad del sol
dado Jesús Pin ]j'ernández, el Rey (q. n. g.), de
acuerdo con lo expuesto por la Junta facultativa
de S.anidad Militar, se ha servido disponer que se
sobresea y archive dicho expediente, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni co[·
poración algulli'l" .,

De real orden 10 digo ~ V. E. para su 'conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero <1e1915.

ECHAG/,iE

Señor Capitán general de la sexta región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Seccion de IngenIeros
CONOURSOS·

Circular. Debiendo cubrirse siete plazas de obre
ros aventajados del Material de' Ingenierós, do orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se anuncia su
provisión, que ha de verificarse con. destino á .los cuer
pos y de los oficios que á continuación se' indican:

Una de obrero mecánico, para el Servicio de Aero
náutica Militar.

Dos de obreros fotógrafos, para el idem de íd. íd.
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Una de obrero guarnicionero-tapicero l?ara el idem
de íd. íd.

Tres de obreros mecánicos-ajustadores, para el idem
de íd. íd.

El concurso se verificará en Guadalajara en el Servi
cio de Aeronáutica Militar,' con sujeci6n á las ins
trucciones siguientes:

Primera. Los designados para cubrirlas, que debe
rán justificar la aptitud física necesaria y: no exceder
de los cuarenta años de. edad para el día en que se ce
lebren los ejercicios, tendrán derecho á su ingreso al
sueldo de 1. 2 5o pesetas anuales, que cada diez años
aumentará en 450, hasta llegar al máximo de 3.000
pesetas, que tendrán á los treinta y cinco años de ser
vicios efectivos como obreros aventajados, siendo s610
de cinco años el· cuarto y: último plazo que se cuente
para el aumento de sueldo, y en éste el aumento anual
de 400 pesetas; todo ello con arreglo á lo establecido
en el reglamento para el personal del Material de In
genieros, aprobado por real decreto de l. º de marzo
de 1905 (C. L. núm. 46), modificado por otro de
6 de igual mes de· 1907 (C. L. núm. 45), en los
que los aspirantes podrán ver los derechos que se les
conceden y deberes que se les imponen.

Segunda. El día 19 de abril próximo darán prin
cipio los exámenes, que se verificarán en .Guadalajara
en el Servicio de Aeronáutica Militar, ante un tribunal
compuesto de un jefe y: dos oficiales de Ingenieros
que presten servicio en' dicho Centro ó en las tropas

. á él afectas. .
Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias á

Guadalajara al jefe del Servicio de Aeronáutica Militar.,
escri..t~s. de su puño y letra, expresando en ellas su
dOlUlCIho y acompañando los documentos siguientes:

I. º Cédula personal.
2.º Copia legalizada del acta de inscripci6n de su

nacimiento en el Registro civil. ..
3·º Certificado de buena conducta.
4· o Certificado de su estado civil.
5· o Certificado de hallarse libres del serVIClO mi

lita! activo ó haber extinguido los tres años de plazo
oblagatorio en dicha situación. '
.6.º Certificado de su práctica en 'los trabajos, ha

CIendo constar el tiempo que han permanecido en los
talleres, conducta observada y: aptitud demostrada.

Cuarta. Las instancias deberán hallarse el día 20
~e marzo pr6ximo en el Servicio de Aeronáutica Mi
!rtar, y: el jefe del mismo acusará recibo de ellas á
los ~n~eresados, les devolverá la cédul.a personal y les
partICipará su admisión al concurso. .

.Quinta. Para el examen se seguirá el orden de laPrs;ntaci6n de las solicitudes, y: lasque no asistan en
~ dla que para él se fije se entenderá que pierden todo

h
erecho, cualquiera que sea la causa por la que no
ayan concurrido.
Sexta. Antes de comenzar los exámenes habrá de

presentar cada uno de los aspirantes un modelo ú obra
por él ejecutado, ~que tenga relaci6n con las materias
~breque ha de sufrir examen, ·entendiéndose. que des-

e luego renuncia á éste el que no cumpla dicho
requisito. .

Séptima. Los exámenes y pruebas de admisi6n com
prenderán dos partes: l. a Examen te6rico; 2. a Exa
men práctico; ambos con arreglo á 'los programas
qUe á. continuaci6n se insertan. Después del primer
:Jtam~n, ó sea del te6rico, se clasificarán todos los
Jtamlllados .en aptos y no aptos, y dentro de la pri
mer~ clasificaci6n se. colocarán por orden de prefe
r~~CIa. S610 los declarados aptos en el primer ejer
~lC:O pasarán á verifica,r el examen práctico, y: des
ci~es de terminado éste, se hará análoga' clasifica-

n de aptos y no aptos, colocando á los primeros
~11r orden de preferencia y: remitiendo relaci6n de
G os á este Ministerio para que por el Excmo. Señor
toen~al subsecretario puedan hacerse los nombramien
p ~. ~ los que hayan de ocupar las vacantes y la ex-

eM'c16n del título correspondiente.
adrid 16 de enero de 1915.

El Jefe de la Sección,
P. A.,

Eduardo Cañizares.

PROGRAMA NUM. 1

Para obreros aventajados de oficio mecánico'

EJ(AMEN TEORICO

l. º Lectura y escritura.
2. º Aritmética. Suma, resta, multiplicaci6n y üivf..

si6n de números .enteros y quebrados ...,..-Sistema métri
co decimal.

3. º Geometria. Nociones referentes al trazado de
líneas y ángulos.

4.º Material. Hierro, acero, fundición, cobre, plo
mo, estaño, zinc, bronce, latón, palastro y hojade1ata.
Piezas galvanizadas y niqueladas.-Temp1e y recocido.
-Solduras y juntas de tubería.

EXAMEN PRACTICO

Consistirá en ejecutar un trabajo, que elegirán 10&
interesados entre .Los tres que propongan' los exami
nadores, de modo que, sin exigir más de diez horas
para su ejecución, ponga de manifiesto la prácti<;:a de
los aspirantes.

PROGRAMA NUM. 2

Para obreros aventajados fo'tógrafos

EXAMEN TEORICO

1.º Lectura y escritura.
2. º Aritmética. Suma, resta, mu1tiplicaci6n y divi-·

si6n de números enteros y decimales.
3.0 Geometría. Línea ¡:ecta. - Circunferencia.

Circulo:-Medici6n de rectas y arcos.-Angulos.-Rec
tas perpendiculares, oblicuas y paralelas ..

4.º Química. Nomenclatura.-Definici6n de ácidos,
bases y sales. - Disolución.. - Reveladores y fijadores
usados en fotografia.-Reforzadores, 'su objeto.-Vira-'
jes al cloruro de oro.'

EXAMEN PRAC1'ICO

Impresionar y revelar una prueba instantánea, otra
de exposici6n y una' reproducci6n.

Positivas en papel bromuro y citrato.
Retoque de negativos.-Ampliaciones, su retoque.
Pruebas en colores.
Preparar :dos clases de reve1adar y virador.
Montar un obturador de cortinilla.

,PROGRAMA NUNL 3

Para obreros o,l'entajados guarnicioneros-tapiceros

EXA:Y.1EN TEORICO

1.º Lectura y escritura.
2. o Aritmética. Suma, resta, multiplicación y divi

si6n de números enteros y quebraJos.-Sistema métrico·
decimal.' . .

3. º Geometría. Nociones referentes al trazado de
lineas y: ángulos.-Medici6n de superficies y volúmenes ..

4.!l Material. Con~cimiento de útiles y materiales •.
Defhiici6n, clasificación y uso de todas las herra

mientas empleadas en el trabajo.
Costuras diversas, su aplicaci6n,

EXAMEN PRACTICO

Consistirá en ejecutar un trabajo, que elegirán los
interesados entre los tres que propongan los exami
nadores, ~e modo que, sin exigir más de diez .h;oras
de trabaJO para su ejecuci6n, ponga de manIfIesto
la práctica de los aspirantes.
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PROGRAMA NUM. 4

Para obreros aventajados de oficio
~ecánicqs-ajustadores

EXAMEN TEORICO

l.Q Lectura y escritura.
2. 2 .Arit~ética. Suma, resta, multiplicación y divi

sión de números enteros y quebrados.-Sistema métrico
decimal.

3. 2 aeo~etrta. Nociones referentes al trazado de
líneas y ángulos.

Medición de superficies y volúmenes.
4. <! Material. Hierro, acero, fundición, cobre, plo

mo, estaña,' zinc, bronce, latón, palastro' y juntas de
tubería.

Herramientas y máquinas empleadas en los talleres
de hierro.

Descripción detallada de algunos tipos de máquinas
y su funcionamiento.

EXAMEN PRACTICO'

Consistirá en ejecutar un trabajo, que, elegirán los
interesados entre los tres que propongan los exami
nadores, de modo que, sin -exigir más de diez horas
para su ejecución, ponga de manifiesto la práctica de
los aspirantes.

DESTINOS

1911 (D. O. núm. 227) y residente en Melilla, pase
destinado de plantilla, al Servicio de Aeronáutica
militar, an vacante que de su clase y oficio existe.

Dios gu:nae á. V. ID. mnchos años. Madrid 18
de enero de 1915.

El Subsecretario,

lolre.

Excmos. Señores Oapitán general de la primera re
gión y Oomandante general de líelil1a.

Excmo. Señor Interventor' general de Guerra.

DOOUMENTACION

. C~rm~la1·. A los efectos de la. real orden circular
de 28 de abril de 1914 (O. L. núm. 74), el Exce
lentísimo Sr. }linistro de la, Guerra se ha servido
.disponer que los señores jefes de lüs cuerpos y de
pendencias en que presten servicio los comandantes
de Ingenieros que figuran en el Anuario llfilitar
de 1914 con los nÚIrieros 1 á 40 Y 90 á 137, así
como los capitanes de dicho cuerpo que en el mis
mo Anuario tienen los números 1 á -40 Y 157 á
212, se servirán remitir con toda urgencia á esta
sección, una nota expresiva de los servicios pres
tados por cada. uno de los interesad')S en su actual
empleo y el anterior, en los distritos de Ouba,
.Puerto Rico, Filipinas, BaIeares, Oanarias y pose
siones de Norte de Africa,aolTeglada. al formula
rio si2'l1iente.

l\oIafu'id 18 de enero de 1915

Excino. Sr. : He tenido á bien disponer que el •
,obrero aventajado del }laterial de Ingenieros, de
·()ficio carpintero, D. José Seoane González, exce-
dente sin sueldo, según orden de 9 de octubre de Señor. ..

El General Jefe de la Sección
P.A.,

Eduardo Cañizares

Formulario que se cita

Regimiento de Zapadores -Minadores
-----------

Nota de los servicios prestados en Ultramar, Africa, Baleares y Canarias, por el Comandante de Ingenieros D.
»

;

\

TIE1IPO DE RB:IHDENc..~IA ABONOS POR ESTÁNCIA
Empleo en que

EN P()~ICIONRS
TOTAL

sirvieron TERRITOR10 EFroCTIVA

I

~I Dlas Años 1.1oses Di,asAños IMeses Dias 11 Años --- --- ---
Capitán... o,, oo ...... En Filipinas... o • ... - ...... o'

""1
I 3 5

\

» ~ ~ 1 3 5

0 .. \

- 1
Comandante •....... En Larache....•. _.......... » I > 6 » 8 9 1 4 24

i --- ----
TOT,4L••••••••• 2 7 29,

.......... de enero ~e 1915.

El Mayor
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Seccion de Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

LICENCIAS

En vista. de la inst:mcia promovida por el segun
<lo teniente, alumno de esa Academia, D. José Pon
tijas Fernández, y del c-ertificado faoultativo que
acompaña, de orden <ld Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se le conc-ede un mes de licencia por en
fermo para Ferrol.

Dios guarde á. V. S.' muchos años. l.fadrid 16 de
enero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz

Señor Director de la· Academia de Artillería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la prime
ra y octava regiones.

En vista de la instr-:mcia promovida. por el alum
no de esa Academia D. .Manuel Pérez Moreno Gar
cía, y del certificado facultativo que acompaña, de
orden del Excmo. Señor lHinistro de la Guerra se
le conceden 25 días de licencia. por enfermo para
esta Oorte. •

Dios guarde á. V. S. llluchos años. Madrid 16 de
enero de 1915.

~ El Jefe de la Sellción,

Ricardo Aranaz.

Señor Director 'de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Oapitán general de la' primera región.

"En vista de la instancia promoVida por el alum-
no de esa Acru:lemia D. OarJ.os Loza.no Oorral, y
del certificado faculta·tivo que aoomplJ'ña, de orden
del Eoccmo. Sr. MInistro de la Guerra .se le con
eeden veinte días de licene-ia por enfermó para, Bilbao.

Dios' .guarde á V. S. muchos años. Madrid 18
de enero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Academia. de Infantería.

Eixcmos. Señores Capitanes generales de la. prime
. ra y s,"xta regiones.

En vista: de la instancia promovida por el segun-
do teniente alumno de esa Academia. D. Francisca
Rubio Usera, y del certificado facultativo qUfJ-'
acompaña, de orden del E!xcmo. Sr. Ministro de la
Guerra se le conceden veinticinco días' de licencia
por enfermo paJ:a esta Corte.

Dios guarde á V" S. muchos años. Madrid 1G:
de enero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de· la Academia de Artillería.
..

Excmo. Señor Oapitán g~neral de la primera región.

ee,

Consejo Supremo de Guerra V Harina
PENSIONES

;

G~raular. o, Eoccmo. Sr.: Por la Presidencia de estfJ-'
Consejo Supremo se dina con esta fecha á la Di
rección general de la Deuda y Olases Pasivas, lo
siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud. de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha deClarado con derecho á pensión á· las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D.'" Remedios IJlwas ]l,foreno y termina con
D.a Colombina Oasquero García Baltasar, por ha
llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican. Los haberes pasivos de
referencia se les satisfará.n por las. Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las' fechas que
se consignan en la relación; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven
su actual estado' y los huérfanos no pierdan la ap
titud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma·
nifiesto á V. R para su conocimiento y demás efec·
tos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrié
16 de enero' de 1915.

El General Secretarl">

Oabrlel Antón.

])xcmos. Señores...
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(B)

(A)

61 junio .• 1191411Badajoz •••.•.•IIBadajoz ...•• 1Badajoz. '" .11 (O)•

22 agosto, 1914\Má1aga ....... '1lMálaga...... 1Má1ll.ga......

b 14 {
Puerto de) 130 oetu re 19 ¡Salamanct\.... Béjar ;.jSa amanea ..

15 sepbre. 1914,lcórdoba...... '1lBnla1ance ¡córdoba .....

1 novbre. 19141 Bllorcelona ••••• Barcelona.,. Barcelona •• ,

51 abril I19141 IJaén llubedllo Jaén : .

17 junio .. 1914 Canarias kas Palmas.. Canarias ..
20 jillio 1914 Badajoz Villanueva .

de la Serena Badajoz ......
19 octubre 1914 Ciudad Real ... Villarrubia

de los Ojos. Ciudad Real.
28 novbre. 1914 Navarra: ......, Tlldela...... Navarra.....

~pag.·DirecCióll~
27 Idlcbre .lt918j ~~~e¿:~d3l~~ Madrid IMadrid ..

111 nOVbre'11914¡'!Id':e~~~~~~~~:: :llldem :' "1 ldem , ..
24 agosto. 1914 Idem ldem Idem ..
16 Idero 1914 ldem Idem Idem ..

• JIIdero •••.••••••••••••

, II~rontepio Militar .•• ,

» IIIdem .

, Illdem.......... : ......

, 1122 juUo 1891.........

, "22juUo 1891 1

I I9enero 1908 ..

> "Montepio Militllr .

'1IIdem .
, Idem ..

> 1122 julio 1891. ..
> ldem ..
» Montepio Militar•. ,.

» II{dexn ••..••••••... ; ..

G M Málaga ID" Remedios Lucas Moreno ¡Viuda .3'"1' > l' Ofic~a11.0 del'Cuerpo Auxiliar de OfiCinaS'}' 62"
l~. ~alaman;~¡·· ." '¡I nupcll~s I Ml1ltares, D. Fernando Halcón Gómez.,I o
yplazadeCiU"1 > Francisca Sánchez López••• Viuda ... > 2.0 teniente, D. Mariano Cl1.no López..... 400
dad Rodrigo. • . ',

Id. Córdoba.••• I > EulallaAlmogueraMartlnez Huérfana SOltera.•• ¡caPltán.D.NlcOlásAlroogueracantarero 625
, .\ > L il Al '1 I Coronel del Cue;po y Cuartel de InVáU-¡ .

Id. Barcelona.. udceaan vargonza ez Lan- Viúda.... • > dos con sueldo de General de brigada, 1.650
~ . D. José Valdés Menéndez .

!Viuda 2' ~comlsarlodeGuerra de2." clase del cuer-~
Id. Jaén....... > Manuela Casas Ruiz...... ,. ¡ nUPciasl > po de Administración Militar retirado, 1.100

D. Luis Casaubón Coig .
Id. Gran Cana- .

ria > CayetanaDominguezlnclán Viuda... > ldem. D. Carlos Gardl Pahuer 1.125
Id. Badajoz.... > Antonia León Grande •.•••• ldem. ••• > T. coronel, D. Antonio Castaño Gonzá1ell 1.21>0

Id. Ciudad Rell1 > Eduvigls Antequera Patiño. Idem.... , lo"' teniente, D. Eduardo Pérez Miguel.. 470

Id. Navarra ...1> Marfa deJos Dolores zapata¡ Idem ~... > 'jGenera1de brigada, D. Eusebio LizaSO! 1.650
Perez de Laborda i ...,.( Azcárate .. I I ¡conserje de 1.' clase de AdministraciÓn!

Id. Madrid.... • Carmen Moraga Carmona... ldero .... , Militar retirado, D. Ramón Diez Aldre- 700
te de los Rios .

Id m \' > Casimira Hernández Aba-Ildem JAYUdante 1.0 del Cuerpo de Sanidad Mi'l 625
e rrategui \ .. litar. D. Ubald'l Conejo Ve1asco .

ldem 1 > Jesusa Acuña Monserrat lldem.... > \2.0 teniente, D. José Botella Mira· j 400

Idem ..:' 1> Tr,i,.~~:~.~~~:~: ~~:~ .::~:~:IHuérfana Viuda ... \ c0::,S~~~~~:: .~: .::~~~~I.S.c.~ ~~~:~~ :~~~~:} 1.125

)

D' Adolfo Casquero GareiaBal- ) .
tasar...................... ........ a

> Emizolalio Ca8quero Garcia-
• Baltasar.................... • ..

Id. BadaJoz... > T~:?~:.~~~:~.~.~::~~-~~~: Huerf... , » }CapltaD, D. Aldolfo Casquero Martin ....11 625

• J)..a Colombina Casquero Gar-
eia-Baltasar Soltera .

'\ 1, I " ""• • .. = f _ ......... ••••• •

(A) Tarifa folio 120 del regla.mento del Montepio Militar. .
(E) Se le transfiere el beneficio vac'ante por haber contraído matrimonio su herma

na D.a María del Carmen Rosell y Santa Filomena, á quien fué transmitido por falleci;,
miento de su madre, por R. O. de 27 de julio de 1891. Ha acreditado que no percibe pen
si6n por su marido.

(C) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Josefa
García Baltasar, á quien fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de \ 1 de
septiembre de 1909, debiendo percibirlo en .coparticipacióJ;l y los varones D. Adolfo

hasta el 9 de agosto de 1925; D. Emizolalio, hasta el 13 de agosto de {928, y D. J'omá
hasta el 22 de agosto de 1932, fechas en que, respectivamente cumplirán 24 años de
edad, cesando anteS' si obti.enen sueldo del Estado, provincia 6 municipio, acumulándose la
parte correspondiente del que pierda la aptitud legal para el percibo en los que la conser
ven sin necesidad de nueva declaraci6n, percibiéndola por medio de su tutor mientras
no alcancen la mayoría de edad,

Madrid 16 de enero de 19I5.-P. O., El General Secretario, GabrieZ Antón.
!='
P
=¡::,
p
....
Ut
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PARTE NO OFICIAL
OUERPO AUXILIAR DE OFICrNA8 MILITARES

SOCIEDAD DE SOCORROS :MUTUOS Ba.la.nce del segundo semestre de 1914'

50
06

1.776)}

EXPRESION

I¡ValOreS nominales
del Efectivo metál

1':::":' -.. o~
!\

Existencia en fin de junio de 1914. ' •.•••...• '.' ..••....•.•• .íi 111. 000 ~
Recaudado de los señoreS socios desde 1.° de julio á fin de diciembre .•..• ' .....•.•..•1
Cobrado por los cupones de octubre y enero .p,óximo.de <e'm P"'1'etm interio,. heehOj

el descuento por derechos de custodia ...•....••.•... , ••.•...... .. . ••..........
I~---I

Suman. ..•..•..•...•...' •.... ' •........ .. I I I .000 "

Pagado en concepto de donativo á la legataria del socio fallecido núm. 422,
oficial 1.0 fallecido, D. Nicasio Ruiz Blanco. ..•.. • •....•••.• ' ....

Idem id. núm. 276 archivero 3.°, R., D. losé Pastor Armengol •.•.•....
Idero id, núm. 1.064, escribiente de La, D. Feliciano Palomar Sanz.... ,
Idero id. núm. 383, oficial 1.0, R., D. Fernando Halcón GÓmez......•,.. ,
Idero id. núm. 1.021, escribiente de La, D. Antonio Carmona Cabello •..
Idero id. núm. 3'7,2.° teniente R, D. Julián Valer Gómez ..•....• ' ... I

Idero id. núm.. 531, oficial 2.°, D. Antonio Platas Castedo ...•.......•.•.. '1'

Idero por cuotas devueltas á la legataria del socio núm. 309, oficial 2.°
fallecido. D. Valentín Poveda García, que no llegó á adquirir eldere-¡
cho de donativo ..•......• , . .. •.•..•.....••...•.•...•.••.•• . •..

Idero por gratifición al auxiliar de la Junta directiva desde 1.0 de julio
á fin de diciembre, á 50 pesetas uno. . • . •. . ..•. ¡. • • • • . •• • •••••••

Idero por tres libros comprados para la Secretaria y Contador. . . • . .. •
Idero por gastos menores de Secretaría. . . . .. .,. • .'. • .. ..

Pesetas cts. '.

1·5°0 »
1.500 •
I.500

I
»

1.500 » .
1·5°0 .1 •
1.5°0 » » » Ir.oso :.
I·S{)O •

234 »

3°0 <

10 »
6 »

ILo::istmcia ett fin de diciembre • ....• "" ........~ . ... ~ . III .000 » 26.007

DETALLE DE LA EXISTENCIA

" »

'25. 285 02
722 54--

26.007 56

. I
~

-»lI1--1
906

20

111.000

111.000
•
~

Total igual. •.

Socios eXIstentes en fin de JUnIo. . .. . . . .
Altas desde 1.° de julio á fin de diciembre , .

---

En depósito en el Banco de España, según resguardo, núm. 26.66$, 354.202, 408.813,1'
471.774,548.142,586.647,706.945 Y 734. 640 , .

En cuenta corriente en el Banco de España .•..... , .....•...... , •.... , •. , ........•.
En metálico en poder del depositario .•.•...•..•...••...•..... ; . . . . . .. • ......•.....

11-__---

Suman , , .

IISocios bajas por fallecidos desde julio á fin de diciembre••.......
Idemíd. por falta de pago ., . .. ..,. . ..........•...•..... , .. I~(

'---
Quedan en esta fecha. . . . . .. 915

Madrid 31 de diciembre de 1914.
El Contador.

kfarcial dI! la Cámat'a.
V.o B.o

El Presidente,
Cal'o de Santayana .......;...--------......",--~-==.-MADRID.-TALLER.ES DEL DEPÓSITO DE LA OUERR,¡\

El Depositario.

Jira1tclsco Rodrlg1tCZ Cordovés.

De los diez socios fallecidos, á siete se ha entregado á .sus legatarios el donativo de 1.5.°0 pesetas, por tener legalizado
el derecho á ello; no figurando en este balance como pagado lo correspondi~nte al donativo del socio núm, 619, D. Alfredo
Martín Baquero, por estarpendiente de aclararse á quien corresponde pet'cibirlo, en atención á que, seg'Ún consta en el
'expediente formado á su fallecimiento, como última voluntad varió de designación de legatario; no habiéndose satisfecho
tampoco lo perteneciente al socio 648, D. Fernando Salgado Horrach, por no haberse recibido el documento que ha de
acreditar quien es el tutor que ha sido nombrado á sus hijOH menores de edad, ni lo correspondiente al socio núm. 155
D. José Ortiz de Zárate y Mendoza, por no haber remitido el delegado de la sociedad en la, 6.3 regi6n el'expediente que
previene el arto 49 del Reglamento orgánico.
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ltlINJ8TE.RIO DEtA GIJERRA
~._.,,_.~~jj.~~-

J UNTA CA~IFICADORA DE ASPIRANTES 'Á DEStINOS CIVILES
RELAcrON nominal de los sargentos en activo'y licenciados de todas clases que han sido signi:ficados para los destinos que se expresan, por haber resultado

con infl,yores méritos que los demás aspirantes que lo soUcitaban, con arreglo á la ley de 10 de julio de 1885, reglamento de 10 de octubre del mismo año
para su aplicación y demás ?-isposiciones complementarias, '

-1 I I I I I

'M.O" de InS-j'
}Escuela Normal de Maestros de Gra-) trucción Pú- E 'b' t

1I nada : . " blica y Be- sen len e. . .

I \llas Artes ..
2 Audiencia provincial de Badajoz .•. Ic.a G. La reg.IAIguacil. .

lDirección General de Correos.-Ba-IM.o de la Go-I
3 dajoz.-Granja de Torre-hermosa.\ ber~ación.. (Cartero .......••..
411dem.-Barcelona.-De Piera á Pie-

rola .•........••••.•.....•..... Idem ., •... Peatón. . •........
5\ldem.-Idem.-De Vich á San Bar-' .
'. tolomé del Gran... .• .:; IdeÍU ..••.. Idem .•.... '.....•.

6 Idem -Idem.-De la· Garriga á la
Ametlla. ....•.......... . ...•. Idem Idem •... ; .

íIdem.-Burgos.-Ahedo de las Pue-I .
7l bIas •...•.... _ , IIdem ..•...• Cartero .
8IIdem,-Huelva.-De Chucena á la .

estación de Escacena .....••.... ; Idem ..••... ¡Peatón. . .
9IIdem.-Huesca.-De Pueyo de Mar- "

, guillén á Puebla de Mon , Idem Idem .
IOIIdem.-Jaén.~Sabiote.•........... Idem ••.•.•. Cartero ,... ..

IflIdem.-Málaga.-De Ronda á Igua- t.
leja ..•.•....•.•..•.....• , .... Idem ...••.. Peatón ...••......

I2IIdem.-Palencia.-De Mavé á Revi-
lla ....•.. " ......•.....•.•..• Idem ....••. Idem......... . •.

~
ldem.-Idem.-De Saldaña á poza! 113 d l V ldem . . . • . .. dem , .•...e a ega ..

14 ldem.-Pontevedra.-Cerdedo •.... Idem ..•••.• Cartero .•....•....
IS ldem.-Salamanca.-Villanueva de r

Cañedo .•.•.•••...•..••••...•.• Idem ....••• Idem ......••.••.
16 ldem.-Teruel.-De Muniesa á Blesa ldem .•.. , .. Peatón ....•..•...

- - .
()ONDIClONE~ TIEMPO

Situación
al solicitar el -------..,..., - SERVII)O

Procedencia destino que NOM.1:IRES A:&OS DE EN C.!MPAí!A
se le adjudica

~ .,.~,... ::;.::-~.:*;:..;::-'=;:::,:,:;

Idad Servloio Implto Anos leses Dlas
--- -- -- - -

roceden te¡ Francisco Quesada Ciruela.
,

de a·ctivo,. > 30 7- 1-4 4-10
1I

O 5 22

ctivo ..... \ » Victoriano Garda Sevilla.. 28, 9-5 6-7 o 1 25
:ocedente( » José Pablos Valdés . , ..•. ;. 45 16-0-10 7-2de activo,. 2 4 1&

~

Licenciado •. > J llan Sampere Isart. .....•. 36 2 -1 »

Idem; .•..•.. » Antonio Pérez Urquijo ...• 32 S-7 1-8-3

ldem ...... Julio Vallador Campos....• 1) 32 1-1 ».
Benemérito á(. > Claudio Hidalgo Pél'ez•.••. 62' 2-7-8 ~la Patria ..

.' ~
Licenciado, . > Andrés Pichardo Solís .. '•.• 42 7-6-2 (, 13-:4

ldem .••••• > Gregorio Augllsto Cornet. . 34 2-11-14 »
Benemérito á

la Patria .. » Andrés Vinegla Pelegrin .• 62 2-7-6 »'

Licenciado .. > Manuel Góm«z Sánchez .•. 33 6 4-9-23

Idem •. ' .•.. > Tomás Alvarez Ruiz..•.••. 62 4 1-3- I1

Benemérito á¡ » Cándido Fernández Blanco. 57 3-6-6 »la Patria •.

Licenciado '1 ) Lino Varela Gosende.....• 36 3 »

Idem •......• » Ricardo Navarro Palomeque 32 3-0- 1 »
Td~m •.•• , •• » Eusebio Eguinoa Martioda .; 40 6 . 3-9-8

A
P

P

B

B

1

1

CLASES

1.000 ISargento .• \

1.000 IBrigada .•. \
ISO Sarg~nto .¡

I
200 ICabo....

S50 Isargento...

2S0 ,SOldadQ ..

ISO Cabo......¡
I

200 ISargento.

3°0 ¡Soldado.
100 CaDo. : ...

400 !Sargento..•

500 Otro......

300 éabo ...... l
100 Otro......

2S0 ¡Soldado .• :
600 Sargento •.

PESETAS

SUELDOClase de destino

;.¡iu~s..,rl0

de que
dependen ó

leglou mllltar
en que radl<:aD

DEPENDENCIA. O SERVICIO

~ I~

~

"¡::¡,
'"o
;:l.
g
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.
OO~DICIONES TIJ1l1l'O

Situaclón .--.. - SERVIDO lllll/
al solioitar el NO)iBRES Af¡OS DE
de&tlno qué OAlll'.A~A

le le adjudica
, - =~-:;:'."::'--='

Edad S'lVlOl~ Bmpleo ifto\ 16H. Ufu.._- - -- - -
) Felipe Herreros Gascón ••• 49 6-1I-Il ~

) Francisco Castro Alvarez •• 33 2-7-13 ~

~ Dado Jiménez Paraiso '0' ••• 37 2-1-3 ~

) Dionisio Manzanares Gabriel 35 2-6-26 ~

~ Víctor Parai"so L6pez ••.••• 44 1-9-18 ~,. Pedro Fondón Tejada. o ••• 40 4-7-14 :t
~ Clemente Tato Arias •••.•. 39 3-3-29 ~

l
~ Miguel Molano Martín •••.• '60 3- 1- 22 ~

• Francisco Nieto Cabrera .•. 30 10-8-7 ~

) Sotero Orozco Tato ..•••••• 45 4, ~

~ Isidro Macayo Salomón ••.• 38 , J-5-15 ~

:t Santiago Du:-án Domínguez. ·42 7-0- 1 ~,. Eustaquio Belinch6n Mattí·'
nez . '" ~ ............. 38 3-0-3 ~

~ Simón Calzos Jiménez •••• 37 2-3-6 :t ,
~ • Fernando Márquez Gordo .• ~o 6 1-1-9

¡
J9sé Díaz MigueL ••..••••. 61 2-3-IlI ~~

,. Zacarías Rcddguez Morante 41 6-;\-19 0-1-28
) Julián Migu~l Andrés • '" 39 5-1-14 ~

:. - Saturnino Garera Sánchez.• I 39 3-5-17 ~

) Aniceto Durán Mulas...••. 39 3-3-7 ~

~ ¡Fileto Malumbres Francés.. 44 8-5-15 7-0-28

) Luis Palleja Closa .•.•••.•. 57 8-8-12 6-10

~ IAbilio Gut~érrez Olivero ···1 35, 6-6-5 ~

• Francisco Pierrá Tardío .•• , 33 6-5-2 3-8- 15
., '" p,ov,,"60 ,1 Cont" 6 C",po"ción 1
biendo confirmar en propiedad el que in-
según R. O. de la Presidencia del Conse-
de julio de· 1893 (Gaceta núm. 221).

1 ~ . Honorio Match Tarrego ..• 37 2-7 ~

~~ ~ Fernando Vallejo Esquerro. 3:1 . 12-9-15 8-6

Pme:CLASEB

Otro ••.•

Otro ...... IIdem

36 ,5

1.25 Soldado •. Licen

63875 Cabo .... Idem

,65 Otro.••••• Idem

CapO, ••.. 'IIdem
Sargento. Idem

1

Anulada por cor
de quien depe

825,25 ,terinamente la
jo de Ministro

135 ¡SOldado •• ILice
\Proc

600 Sargento. ¡ de

'>0

'480
540

365 Soldado.. Idem
,3(>5 Otro ••••• Idem
. 547,50 Cabo••..•• Idem

547,50 Otro •..•. Idero
547150 Soldado •• Benel

la?
54'1,50 Otro•.••.• Licen
547,50 Otro ••••• Idem
547,50 Otrq .•••• ldero
480 Otro.. .• Idero
365 Otro... .. Idem

Idem

Idero

l'JII8~'I'.1I'

SUEl,PO
C1s.~e ,,1t' de.tino

Ministerio
de que

dependen
.ó reglón militar
en que radican,

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

17¡Ayuntamiento deCardenete.•cuencalc.a (J. 1.a reg. Alguacil .•.•••.•..
l8 Dipntación provincial de Avila.-Ca- .

rretera de Madrigal á Arévalo.. .' Idem . . . . . .• Peón caminero •...
191Ayuntamiento de Fuente, de Pedro . -

Naharro.-Cuenca•..•••.•.•..•. , Idero •.••.•. Alguacil•••.•••..•

l
GUarda municipal

20¡Idem ••••••••.•••••.. ' •.••.....•• Idero....... de campo. • ..••.
Idem ..••••.••••••
Guarda municipal. •
Idem .........•..•
Idem , .

Idero ..•.•.•.••...
Idem; ..•.•••....•.
Idero .......•••.•.

221Idem de Porzuna.-Ciudad Real ..•. lIdero .•••. _'lIdem id. á pie
23 Idero de Valverde de Júcar.-Cuenca Idero ..•.•.. Alguacil alcaide ..•.

:;¡l~Idemde Arroyo del Puerco.-Cáce-¡¡dero
res " .. ,e f'" , ....... •.•.

24 Ayuntamiento de Cuerva-Toledo.• Idem .••..•. Guarda del terreno.
25 Idem de Acenchal.-Badajoz .•'•. '••. Idem •.••.•• Oficial mayor de se

cretaría......•••l 900 ¡Sargento.
:16 ldem Idem IdeIl?- ~.a de !d..... 875 IDesiettos.
:17 Idem.••••..•.•.. _•.••••• '...•.... Idem ..••... AU:lr;lhar de ldem.. • 800 í

1 1
cabo de la guardia} S ti Bene28 dem - Idem. u ., 1 640 ól ado •• la 1

In UlC1pa. .•.•.. .

¡Sereno vigilante •.• 2,25 diarll!. Sargento •• Licen
¡Id dAd S P d A i1 lId Ideni.. '.' .•• - . . • . • . 2,25 id. Cabo ..•.. Idem

29 em e renas e an e 1'0.- v a em ....... Idem............. 2,25 id. Otro ..... Idem
Idem '•.• _•.••.• . .. 2,25 id. Otro ••••• Idem

301 Idem o ••••••••••••••••• Idem.} •.••• !Jefe de policía. .•• 2,50 id. Sargento •• Idem
31 Juzgado municipal de Valdepeñas.- 1

Ciudad Real " Idem Alguacil ••.••.. ',"
32¡Idem de f..a instancia é instrucci6n .

de Huete.-Cuenca Idem .•••... Idem ..........•..
331 Idem id. de Plasencia.-Cácer~s••. Idem ...•••. \Idem .....•.•.... '

(Comisi6n de monumentos históricOS} G a 'da • dI'1 ' • '. . ~ • u l' peon e as
341 ~ifI:t.l~~l~~~.~~.la.:~~~~~~l~. ~~.~~~ Idem 2. Id .•{ ruinas de Itálica •.I

I ". r.

35 1' Ayuntamiento de Alfara del Patriar-
ca.-Valencia •.•..•.•• _'. . fIdem 3·a id .• /sereno .

Juzgado de La instancia é instruc
361 c~ón del Distrito del Mar.-Valen- Idem ••••... Alguacil. ..•..•.•.

¡ Cla _ ••••••••••••••• , ••••••••.

-1 1 . /...,.-,.......__. -----1 1---

~

J
t
~,



480 ¡sargento •. > > Domingo Esque Pent. ..... " 38 6 4-8-~1\\
\

480 Otro ....• > > Pedro Villar Garrido. • ... ' 39 6
3-9-12\1,

I

> .Otro .•.• Licenciado•. ~ Juan Vidal Rullo .....•..•. 37 6 3-7-12

36 2-8-251 )}
34 2-10-14 •

33 1-9-3 »
43 7-6-22 }}

35 0-1I-17 »

35 2-2-18 »

45 l1'IC-22 4- 1- 8

55 7-Il -3 }}

32 \2'-3-171 »

32
1
2
-

6
-

26 »
35 0-5- 19 »

43 10 »

30 I 4 ,

>
>

»

»

Cabo ..... !IdenL ......

Cabo .•... ¡Id,em ", .....
Soldado . . Idem ..•••.
Otro •..•. Idem ..•.•.

>

456,5olSoldado .. IIdem., ..• ,.

456,6510tro .•.... lIdem ••.•...

730
730

465

Juan Lamberto Máinez An- ¡
gosto , :

Julián LeónJirnénez .. , •.•. !
. i
~orot~o Boto. Conde,' ...•. I
Sl1veno Martm MartIn. "'1
Dámaso Pascual Rodriguez .

Felipe Velázquez Amigo •.. 1

I
600 ¡Sargento .. Idem.. . . . • . • 'IVict~rio Martín Palacios. ~. i

1 dia '1 Sold d . U L {DOmIngo Hernández Martl-(ra a o •. • )o nez "~ .
600 Idt" l' "ad \Fran cisco Juan, [{ecuero del¡

ro. ..•.. "lcenCI o.. >. I Peso.. . ,' , \
3eo Anulada por haber sido repuesto el que la venIa desempeñando.'
547,25 Soldado .. Licenciado. • > Andrés Martinez Lamas •..
547,25 Otro ldem...... > Pedro Cruz Terroba .
540 Otro ••.• '. Idem....... • Estanisl<)o López Llorca .•
540 Otro ..... Idem •..... • Vicente Victori Preto .•..•

39
6

\ ..
540 De¡;;i.ert'os. I

540 I I

Ird 'd d B . Bl Lé'd (Id a'd ¡AlgUacil ... : ..... 'I~37< em 1. e orjas ancas.- n a. em 4· 1 " Id, ) ~. em ..

, • • 1 ¡cartero distribUi-}
8 )Ayuntamlento de Tlvenys.-Tarra-(Id d dio e-3 ~ 1 em....... 01' e a c 1'1' s

/
' gona ..........•.....•...• '" d 'a' . pon enCl .

391Idem de Alfamén.-Zaragoza¡ ..... 'IIdem 5.a id .. ¡Guarda municipal..

40lrdem de San Pedro Manxique.-Soria [dem .•..... 1Guarda de campo ..
. _ ,Idem municipal de

41 IIdem deAlcanadre.-Logrono..... Idem ....•.. < campo.......•..
lIdem · .

42lIdem. . • . . . . . . . . • . .• •....••... . Idem Alguacil voz pública
43 Juzgado municipal de Hal'O .-Lo- . .

groño .. . .••...•... ; ....•.•.•. Idem ...•..• Alguacil .... , .....
441ldem de La instancia é instrucción . ~

del Distrito del Oeste.-Santander Idem 6.a id •. Idem •..•...•..•. 1

45{AY;~~:~~~~~.~~ :~~~ ~.~ ~~r.e.~a:~(Idem ; . " ., Guarda de campo ..
T , • • \Guarda municipal!

-46 ldem de Pedrosa de~ Pnnclpe.-Idem Idern..•.. "l jurado .....•.... \

47 Idem de Valdefr~sno.-León....•.• Idem 7.: ~d. 'IAl~uacil portero •..
48 Idem de SangenJo.-Pontevedra •. ' Idem 8. Id .. Idem.......... .•
49 Idem ... , ..•.. . • • . • . . • . . .. .,. Idem •.•.•• , Guarda municipal .•

IIdem de Villa-Carlos.-Menorca.-Ild B 1 \Fiel de consumos •.
50) Baleares., ..•...•.•........••.• , ( • a eares ./ ¡dem..•......•..•
51IIdem Idem..•.••. [Idem de Calafón .•.

~
Vigilante de consu-

52 Idern • • . . .• .....• . ..•.•........ Idern. . . .•. mos ..•.••.•..•.
Idern .

NOTA.-Las reclamaéiones por error en la clasifición personal deberán t~ner entrada en este Ministerio en los quince dlas siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 20 de enero de 1915.



RELACIÓN nominal de los individuos cuyás instanGias han. quedado fuera de concurso por los motivos
que se expresan.

CIMes NOMBRES MOTIVOS

-----.----------,--~--_.-

Sargento ..•••••••. Cecilia Fernández Rico.
Otro••..• ' • . . •• . .. Hilarío Simón Rodríguez.
Otro Francisco Ruiz Fernández.
Cabo ', Cayetan0 Martinez Vacas.
Otro ..•••. ,...... Lorenzo Barragán Valencia.
Otro., .•••.. , •• '. Manuel Blanco Mosquera.
Otro, ..... , •••••.. Domingo Sánchez Monje.
Otro,. , •• , •• ' , ., ,. Marcelino Hernández Calavia.

Cabo .•.... ,. Juan Bautista Martínez Herreros.......•.•• /
Otro Diego Padilla Sánchez .
Soldado.. . o. Rafae,1 Bell~Mora.. ," o '

Otro ...•.... José Carames Gamallo .....•. o·••••••••••••••

Otro o Antonio Cardiel Hernández.. • . . . .. o....... '
Otro o ••• Primitivo Cebrián Estébanez. o' '" •••••••

Otro . ..•.. Alonso FeI'nández Bermejo. . ...........•.
Otro .... o •••• Pedro E~teban Tendero. . . . . . .• . .. , ...• ,. 1
Otro ...•... \nton~o G~cía Quintana '.' o" o •

Otro.•...... , Antomo Tité Pons. .., o •• ••• • ••••• ,Por vemr fuera--de conducto de la autoridad Militar y sin
Otro.. . ••... Tomás García de la Torre , .. . ...• ( documentar en forma.
Otro.•..•.... Serafín García Mañas : 1

Ot,ro. " ....• Moisés González Rodríguez.. ..: ..• ' . o ••• .1
Otro.•.••.•.. Simón Montilla Trueba '...•••.......
Otro. . . . • • . • Aniceto Pastor Contieso , .
Otro , Claudia Portas Grcía. . . . . . . . . . .. • ...•....
Otro José Posada Sánchez .
Otro.. '" • Mateo Ruiz Hernández.. . .••• o •••••••••• , •

Otro .• , •. . ...Celedonio González Alonso. , • . . .. .. .•.. .
Otro. , •. ; . " Clemente Gómez Rivera... o •• ; ••••••••••••

Sargento.. ,.. Isid?ro García Díaz.•..••............. ' ••. ¡Por encontrarse pendiente de credencial.
Cabo.. ..... Ben:to Alvar.:;z Del/;{ado ..... , .••........... '/Por no acompañar certificado de aptitud con nota de
Otro .•..... Manano GraCIa Caba••.........•...... ,... B
Soldado •••... Manu~l V,:Jcá!,cel LaI,:u:;haro ...•..•.......... \ ~ ueno.:> .
Otro ..•...••• EuseblO LImon Exposito•......•..••••..... \ . '
Otro ..•.••. o. Miguel Gómez Garda , ...••..••...• o ••••••• JPor no ser inutilizados en campai'ía ó de sus resultas, con
Otro Juan Blanco González. o'................... arreglo á la R. O. de 30 de junio de, 1914 (c. L. núm. 105·)
Otro... • Martín Vicente Holgado.. .
Cabo .• :. . • . .. Ramón López Cobos . o o •••• \ ' •

Soldado ..... , Fabi~ Miguel de la !uente. . . .. .•... .., . (Por 'no ser licenciados absolutos.
Otro .••.•.... Antohn Alonso Dommguez. '" ..•.•....•.. J .
Otro ... o o •••• Mariano Heras Arribas... " ............•.
SargeU!0" . •. Canut.o Badillo .Bachiller. . . . . .. ... . ....•. '¡Por no estar anunciados en el presente concurso los des
Cabo ......•. FrancI~co Carncon?o Masegosa ......•...•.. ( tinos que solicitan. .
Soldado Juan Caceres Gonzalez., •.............•..... ,
Sargento , ;vla:r~el Cló~ Castella ..•••... , ..... . .. ..... '/Por no acompañar copias de sus licencias absolutas.
Soldado..... FehcIano MIsas Escudero.......•....•...\. .
Cabo...• o. o' o José Guerra Ramos•...................... Por ser retIrado con haber paSIVO. .
Sargento. . . Fernando Mata Palomo..•...... ' '" o.... . Por no contar 4 años en el empleo.
Cabo...... • Esteban León Ramos.. . ... ...........•• Por no acomp'añar certificado de carencia de antecedentes

penales.

NOTAS.--I,a Todos los. indivíduos que tengan derecho á solicitar destinos de la Adminstración del Estado con arre
glo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publicadas, podrán reproducir sus instancias corrigiendo los defectos
que sé expresan en la. anterior relación.

. 2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de fuera de concurso, los que á pesar de tener derecho á los des-
tinos que solicitan, no los han alcanzado por habe, sido adjudicados á otros que reunían más condiciones.

Madrid 20 de enero de 1915.

Relación nOlliinal de los individuos cuy-as instanciás han quedado en ÚLT1MO LUGAR en el concurso, por
no ju;stificar su situación en el último destino que se les adJudioó por este Ministerio.

1
1

____C_l_Rs_e_s I N_O_M_B_R_E_S 1¡ C_1R_s_e_s I N_O_:M'_B_R_E_S _

¡\
Cabo losé Maria Garcia Rabasco.
Otro .•.•......... José Montardid Mauri.
Soldado... •. ..,. Rafael Blázquez GÓmez.

" 11 g~~~::.:.:::::::: ~i~Ó~i~~~I§~~~: ~rnández.
" Otro •.•••....••.. Francisco Arjona López.
1I Otro •••••.•.. , .• , (OSé Mulet Noguera,


